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 Córdoba, 30 de abril de 2026 

GACETILLA DE  PRENSA 

En la mañana de este jueves 30 de abril se llevó a cabo, en el Arzobispado de Córdoba, la conferencia 

de prensa convocada por la Mesa de Barrios Populares de Córdoba junto a la Iglesia Católica de 

Córdoba “en defensa de los barrios populares”. 

El cardenal Ángel Rossi SJ, arzobispo de Córdoba; el Pbro. Melchor López, vicario de los Pobres; 

Ayelén Cabaña, referente de la organización Techo; y Débora Koraj, vecina de un barrio popular, 

expresaron con distintos matices, la preocupación que ha generado el proyecto de ley de 

“Inviolabilidad de la propiedad privada”, impulsado por el Gobierno nacional. Se trata de una 

iniciativa que, de aprobarse, significaría un grave retroceso en materia de integración urbana y acceso 

a derechos básicos para miles de familias. 

El encuentro comenzó con una exposición inicial de cada uno de los referentes mencionados y 

continuó, luego, con las preguntas de los periodistas presentes. 

El proyecto propone modificar aspectos centrales de la Ley 27.453, debilitando herramientas que hoy 

permiten avanzar en la regularización dominial, la suspensión de desalojos y el acceso progresivo a 

servicios esenciales como agua, energía eléctrica, saneamiento y vivienda digna. En Córdoba, más de 

40 mil familias podrían verse afectadas. 

En su mensaje, el cardenal Rossi expresó: “Probablemente no hay palabra que resuma mejor el 

sufrimiento de nuestro tiempo que el concepto „sin hogar‟”. Y llamó a comprometerse para que “toda 

familia tenga un techo digno, acceso a agua potable y a servicios básicos”. Agregó que “la deuda 

social y ambiental con los pobres de las ciudades se paga haciendo efectivo el derecho sagrado a las 

tres T: tierra, techo y trabajo. No es filantropía, es una obligación de todos”.  

Entre los datos compartidos durante la conferencia, el padre Melchor López recordó que el Registro 

Nacional de Barrios Populares (RENABAP) permitió identificar 6.467 barrios populares en todo el 

país, donde viven más de 5 millones de argentinos y argentinas. De ese total, 318 barrios se 

encuentran en la provincia de Córdoba. Señaló, además, que la implementación de la Ley 27.453 

posibilitó la realización de obras de integración socio urbana en las 23 provincias y en la Ciudad 

Autónoma de Buenos Aires, mediante convenios con 130 municipios, 18 provincias y 160 

organizaciones.  

La conferencia buscó visibilizar la situación y renovar el compromiso con la defensa de la dignidad y 

los derechos de quienes viven en los barrios populares. 

Más info: NOTA WEB 
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